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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
• ADVEIITENC1Á'OFICIAL; 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarlos re-
dbaa los números del Boletín que correspondan al 
distrito, 'dispondrán que sé fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre donde permanecerá hasta «1 re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loaBole-
Une$ coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y V1ÉRNES. 

Las suscricidnes se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do los Huevos.) 

Pniicios. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50 f pagados al solicitarla 
suscricion. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, sé i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, tgue dimano de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un reaf, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 20 de Febrero.) 

Presidencia del Consejo de Hioistros. 

Hasta las cinco y media de la ma
drugada- de hoy no se han recibido 
nuevas noticias relativas a l viaje de 
S . M . el Rey. • 

S. A. R¿ la-Serenísima Señora' 
Princesa de A&Lurias continúa 
en esta Córte sin novedad en su 
imporiánle saliid. * 

l l e s p a c l i o s l e l o g r i í Q e o s y n o t l c t n » 
referentes á la I n s u r r e c c i ó n carlls-

In cu e l I V o r l c * recllitdoA h a s t n I n 
u i n t l r i i g n d a d e h o y . 

E l Comandante militar de Taftilla : 
en te légrama de ayer ú las 12*20 ma
ñ a n a d ice .—El Comandante en Jefe 
del segundo Cuerpo, en. comunicación 
de esta noche, me dice: 

«Fuer te de la cúspide de Montejur-
ra 18 Febrero 1878.—¡Viva el ¡Rey! 
Las banderas de Figueras, Segorbe, 
Reserva de Baeza y primer batallón 
de Córdoba ondean donde anidan las. 
águ i l a s . 

•Han sido dirigidos estos batallones 
por los Brigadieres Cortijo y Moreno 
V i l l a r , con ese empuje ya muy reco
nocido. 

E l Brigadier Calderón, que lo de
fendía, con su Ayudante, lian queda
do prisioneros con otros varios, dos 
piezas de 7 1[2, víveres , . todos los 
cuarteles y repuestos etcétera, mu
chos muertos y algunos Jefes: l a fuer
za completa. Nosotros en total de los 
dos dias calculo unas 300 bajas entre 
muertos y heridos. Daró mas detalles» 
pues es tarde y hay que tomar me" 
didas. 

Hechos heróicos que propondré ¿ 
V . E . Todos merecen bien de la pa 
tr ia , pues han contribuido con fé y 
completa discipl ina.» 

E l niistno General en parte fechado 
á las ocho de Iti maQana de ayer en 
Montejurra, trasmitido por el Coman
dante militar de Tafalla en telógrama 
de ayer á las dos de la tarde, dice: 
• En • este momento se me entrega 
Estella. 

E l mismo Comandante mil i tar en 
dsspacho de ayer á las once de la no-'. 
che trasmite el siguiente del General 
Primo de Rivera: 

Estella 1 9 — A las tres de esta tar
de' ha en trado en Estella con banderas 
.desplegadas y .batiendo marcha parte ' 
de la:fuerza de este segundo Ciierpo;' 
A l ver reunidosá estos soldados, cuyo 
valor y sufrimientos son indescripti
bles, eñ la ciudad que consideraban 
como , intomable, con todos sus re
puestos de armas, municiones y des
pués de haberse apoderado de los nu
merosos fuertes que la rodean desde 
Monjardin con cinco piezas, hasta 
Arandigoyen coa sus repuestos, no 
he podido mónos de hacer justicia á 
su esfuerzo y disciplina por el resul
tado conseguido en el doble combate 
de los dos últimos dias al dirigirles la 
palabra. 

Desde, esta ciudad este ejército, lle
no de entusiasmo, saluda respetuoso y 
felicita A S. M . el Rey D. AlfonsoXII, 
á las Cortes y al Gobierno. Los car
listas en su fuga han cometido exac
ciones, saqueos y todo género de des
manes, conducta que contrasta con la 
severa disciplina de estas tropas. 

E l General Prendergast en telégra-
raa del 18 díl cuenta de que el Gene-
nil en Jefe llegó el mismo dia al Alto 
del Centinela, que domina el camino 
á Vera , después de un rudís imo com
bate en que los carlistas se batieron 

.muy bien ó inmejorablemente nues
tras tropas. 

E l batallón de Cata luña , al ser re
chazado por tercera vez cruzando las 
bayonetas con los carlistas, desplegó 
su bandera; y á pesar de haberle or
denado el General en Jefe retirarse, 
subió en aquel momento por cuarta 
vez la inmensa loma, mandado por el 

Teniente Coronel Gaseo: se ignoran 
nuestras bajas,' aunque so supone que 
en esta gloriosa jornada pasan de 250 
las que ha tenido l a primera división, 
que iba con ol General en Jefe: de la 
segunda, que llevaba el General 
Blanco, se ignoran aun sus bajas; pe
ro.se supone que aproximadamente 
hab rá tenidojgual n ú m e r o . 

Según telegrama del Cónsul deBa-
yona, el ¡18, después de un rudo com" 
bate, las fuerzas del General Blanco 
se; .han apoderado de las posiciones 
que, rodean A ; Peñapla ta . , Se . carece 
aun de detalles. Gran afluencia de de
sertores carlistas penetran en Fran
cia: ayer, á las 9, lo habían ya veri
ficado 60, y eran internados por las 
Autoridades francesas. Se asegura 
que "Peñaplata ha sido tomado por. 
nuestras fuerzas. . » 

Bayona 19, 3*45 t .—Cónsul gene
ral de España Ministro de Estado; 

«Recibo telégrama de Administra
ción militar del Ejórcitp Derecha di -
ciéndotne prepare 12,000 raciones de 
etapa para General en Jefe en Vera, 
y hoy mismo ú su disposición. Peña-
plata es nuestra. 

Soldados carlistas invaden la fron
tera en grandes grupos. Sírvase V . E . 
comunicarlo alMinistrude laGuerra .» 

E l mismo Cónsul en telegrama de 
anoche á las 9 y 15 al Presidente del 
Consejo de Ministros: «Recibo el s i 
guiente .parte del General Mart ínez 
Campos: 

Alto del Centinela 19 de Febrero 
de 1876.—Sírvase V . S. comunicar 
al Presidente del Consejo dü Minis-
r.ros lo siguiente: 

«Al amanecer ha tomado el Gene
ral Blanco el célebre Peñapla ta , ata
cando a la bayoneta y sin entrar en 
territorio francés. 

He ocupado alturas que dominan 
el camino de Vera: sigo marcha. Mis 
pérdidas son menores de las que creí 
al principio: calculo unas 300.—Ar-
senio Martínez Campos.» 

- E l General Morales de los Ríos en 
te légrama del 18, recibido ayer, dice: 

«Ocupado Arratsain Bajo y su reduc
to, conescasa resistencia y sin bajas.» 

E l General Segundo Cabo de Cata
luña,' en t e l ég rama de anoche, dice 
ló siguiente: 

«El Comandante militar de R i p p l l 
con las fuerzas de su mando en el dis-. 
trltode las Llosas han encontrado es
condidos y cogido dos cañones raya
dos de montaña, 38 chaquetas do mo-, 
zos de escuadra, .s.eis armas y varios . 
efectos de . a r t i l l e r í a . y otros , míichosr 
de distintas clases. L a Ronda .local du 
San Quirse de-Besora ha encontrado y 
cogido en í á s montañas dé San' Salva
dor 17 fusiles, seis bayonetas y 47 
cartucheras.» /¡ .* 

, E l General encargado del despacho 
en Vitoria participa que se han^ re -
sentado á indulto en aquella capital, 
en el dia de ayer, un titulado Coronel 
carlista que mandaba la media b r i 
gada compuesta de los batallones 4." 
y 5.° de A l a v a , un Comandante Se
cretario del Conde de Caserta, un C a 
pitán del 5." de Alava , un Médico del 
5.° navarro, otro de Caballería del 
Cid con su asistente, cuatro indiv i 
duos del 6.° de Alava , cinco del 2.°, 
tres adimneros y dos forales de V i z -
eayn. 

E n Pamplona lo han verificado c in - ' 
co con armas y un subinspector de 
Sanidad militar. 

E l Cónsul de Bayona dice que son 
numerosas las presentaciones de car
listas. [_ 
MINISTERIO DE U (¡OBERNACION. 

Enterado S. M . el Rey (q. D . g.) 
de la consulta hecha á este Ministerio 
por el Fiscal de imprenta1 de l a A u 
diencia de Madrid sobre si será lícito 
á los periódicos servir las suscriciones 
de los diarios suspendidos en v i r tud 
de sentencia, haciendo tiradas espe
ciales en l a misma forma y papel que 
estos; y considerando" que' por este 



. 2 , , 

medio cabe eludir la penalidad i m 
puesta á los mismos, contraviniendo 
a d e m á s á l a i 'disposiciones vigentes 
sobre imprenta en eljmero hecho de 
publicar un nuevo periódico 'sin l a 
autorización debida, se ha dignado 
resolver: 1 . 

1." Que los diarios que se publi* 
quen en las condiciones indicadas se 
consideren como hojas suelta? para 
los efectos de los arts. 3.* y i . ' de l a 
Real órden de 6 del actual. 

Y 2.* Queigualmeute se considere 
como nuevo para los efectos del Rea l 
decreto de 31 deDiciembreúl t imotodo 
periódico que yat íe en forma ó tama-
fio del que tenía a l autorizarse su pu
blicación. 

D e R e a l ó r d e n lodigo á V . S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V . S . 
muchos áños. Madrid 19,dé Febrero 
de 1876:—Romero y Robledo.—Se-
ñor Fiscal de imprenta de l a Audien
cia de 

Gobierno de provincia. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en. telegrama, que 
acabo de recibir, me dice lo s i 
guiente: 

«¡Toiosa por AlfonsoXH! Ayer 
á las dos y media de la tarde y 
después de lomados los fuertes 
de San Marcos y Sanliagoméndi, 
hizo el Rey su ehlráda triunfal en 
este último pueblo, asilo á donde 
se habían refugiado las vencidas 
huestes carlistas. 

¡Viva el Rey! ¡Viva la Nación! 
¡Viva el Ejércilo! 

También del Excmo. Sr. B r i 
gadier, Gflbernador1 militar de 
esta provincia, se ha recibido el 
que sigue. 

«S. SI. el Rey al frente de la 
división Goyeneche, ha entrado 
á las dos y media de la tarde de 
ayer en Toiosa, que fué evacuada 
por los carlistiis á consecuencia 
de los combales sostenidos de 
ayer por el General Loma y el 
movimiento general combinado 
de los demás Cuerpos.» 

HABITANTES D É ESTA 
PBOVINCIA: Al comunicaros 
la fausta nueva de la entrada de 
nuestro joven y valeroso Monar
ca en Toiosa al frente de sus tro
pas, tengo una viva satisfacción. 

E l resultado de esta nueva 
victoria del esformdo cuanto va
liente Ejército liberal, es la paz 
tan ansiada por todos tos buenos 
españoles; llagamos fervientesvo-
tos por que las fanáticas huestes 
del absolutismo,,comprendiéndo
lo así , depongan las armas que 

contra sus hermanos levantaron, 
y no se derranfp más la sangre 
de los heroicos de fensores del Tro
no deS. M. el REY legitimo Don 
Alfonso XII y de la libertad de 
nuestra querida pátria. 

LEONESES: ¡VIVA EL REY 
D. ALFONSO XII! ¡VIVA LA LIBER
TAD! ¡VIVA MUESTRO VAHEKTE EJÉR
CITO Y LOS ENTENDIOOS GENERALES 
QUE LE HAN CONDUCIDO Á. LA VIC
TORIA! '•; 's ; 

León 2 2 de Febrero de 1876. 
— E l Gobernador interino, tibal
do de Azpiazú. 

MINAS. 

D O N T I B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Goiernador civil interino de esta 

provincia. 
Hago saber: que por D . Manuel 

Fernandez, vecino de Tapia, residen
te ea el mismo, callé Real, de edad de 
48 años, profesión Labrador, estado 
casado, se ha presentado en la-Sec-. 
.cion de Fomento de este Gobierno dé 
provincia en el dia 15 del mes dé l a 
fecha á las nueve de su mañana una 
solicitud de registro'pidiendo doce 
pertenencias de la mina de estaño y 
otros llamada ¿ a Flor, sita en tórini-
no particulardel pueblo de Tapia de la 
Rivera, Ayuntamiento de Rioseco de 
Tapia, parog.e llamado Valle ó, regue
ro de Salinas y linda E . corona del 
Pando y camino de la Fr iera , S. el 
Castillo y tierras de Salinas, O: ca -
min» servidero y rio Luna y al N . 
miná llamada Valle de Piélago; hace 
la designación de las citadas doce per- ' 
tenencias en Id fornia siguiente: se 
tundra pór punto de paitida una cali-
cuta que exista en la tierra del expo
líente denominada de Salinas; desdé 
donde se medirán al E . 500 metros, 
al O. 100, a l N . 100 y a l S. otros 
100, cerrándose el per ímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por' medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde !a fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
citado, según previene el art.2-1 de la 
lej ' ile minería vigente. 

León 15 de Febrero de 1876.— 
Ubnldo de A t p i a z ú . 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Suioi del 5 i i Ene» de ISIS. 

Se dió lectura en acto de vista p ú 
blica de los recursos de alzada inter

puestos contra acuerdos de los A y u n 
tamientos de Carrocera, Vegas ' del 
Condado y L a Pola de Gordon, á cu
yos interesados se citó a l efecto para 
este dia. 

Vista la instancia de D . José G u 
tiérrez, vecino de la Pola de Gordon, 
testamentario de D . Agustín Gutiér
rez, Depositario que fué del Ayunta
miento, en los años de 1868-69 al de 
Í 8 7 0 - 7 1 , exponiendo en nombre de 
los herederos de este,, que no puede 
contestará. los reparos ocurridos^en el 
exámen de las cuentas, porque no se 
le han comunicado, n i tampoco satis
facer las cantidades reclamadas por 
los pueblos de la V i d y Santa Lucia , 
hasta tanto que justifiquen la legi t i 
midad de la deuda; y 

Considerando.que en los expedien
tes formados porel Delegado de la Co
misión encargado de inspeccionar los 
servicios del Ayuntamiento, aparece 
plenamente acreditado que no solo 
contestaron los testamentarios y here
deros'del D . Agust ín Gutiérrez á los 
reparos, entre ellos él reclamante, s i 
no que éste con los demás firmaron 
ante el mismo Delegado una compa
recencia en l a . cuál se declararon 
prontos á reintegrar e l importe del 
crédito á favor de los pueblos de L a 
V i d y Santa L u c i a para lo que solici
taron un plazo razonable que les fué 
concedido; y 

; Considerando que los indicados pue
blos tienen bien probada l a legi t imi
dad del crédito, así como que el D e - : 
positario responsable recibió de laEm-
presa del ferro carril del N . O. el im
porte del mismo por producto de los 
terrenos ocupados pór l a vía-férrea, 
quedó acordado estar á lo resuelto en 
sesiones de 9 y 16 de. Setiembre últ i
mo, desestimándose, en su consecuen
cia, la reclamación de D; José G u 
tiérrez, contra el que, una vez pasado 
el período electoral, procederá el A l 
calde hasta hacer efectivo el descu
bierto, en la forma y por las cantida
des que se le tiene determinado. 

Remitida por el director del Hospi
cio de León, nota de los efectos con 
que ha de recompensarse á los acogi
dos que mas se distinguieron en los 
exámenes úl t imatuente celebrados, cu
yo coste es de 96 pesetas 50céntimos, 
se acordó autorizar su adquisición, 
distribuyéndoles entre aquellos, y que 
como muestra del aprecio en que se 
ha visto su aplicación se les suminis
tre un extraordinario el dia 23 del ac
tual , santo de S. M . el R e y , según 
propone dicho Director. 

E n virtud de la excitación que d i 
rige el Sr . Gobernador de la provin
cia con fecha 24 de Diciembre úl t imo 

• con motivo de comunicaciou del E x - , 
celentísimo Sr . Comisario Regio, Ins 
pector general para la extinción de la 
langosta, se acordó manifestar á dicha 
Autoridad, que la Comisión no halla 
inconveniente en que se publique en 
el BOLITI7( OFICIAL la circular que regu. 

lariza y organiza este servicio, y que 
si bien no tiene en su presupuesto 

crédito especial destinado al efecto^ 
pueden en su caso aplicarse los gastos 
que legí t imamente y con l a debida 
autorización se causen, á la partida . 
de 7.500 pesetas consignada para c a 
lamidades públ icas . 

Aceptada por el Cabildo Catedral 
para su Capi l la , l a misa y oficio dtt 
difunteado D . Hilarión Eslava, dona
dos por la Comisión, se acordó hacer 
entrega de una y otro á D . José Este-
vez, Maestro de Capilla de dicha C a 
tedral. 

Visto el recurso de alzada in te r 
puesto por D . Francisco Gut iér rez 
González, vecino de Otero de las Due-
Sas, contra . e l acuerdo del A y u n t a 
miento de Carrocera nombrando Se 
cretario del mismo á' D . Manuel C a l 
vete, hijo político del Alcalde: 

Vistos los antecedentes: .... 
Resultando que en el dia señalado 

para él nombramiento'de Secretario " 
de este Ayuntamiento y en vista de 
no haber más que dos aspirantes,. ob
tuvieron tres votos respectivamente-
D. Francisco Gutiérrez y D . Manuel 
Calvete, absteniéndose de votar el A l 
calde por ser pariente de uno de |los 
aspirantes: 

Resultando que.repetida la votación 
por haber habido empate en la prime-
ral intervino en este úl t imo el A l c a l 
de,-obteniendo en su consecuencia 
cuatro volos D . Manuel Calvete, á 
quien se.nombró Secretario; y , : 

Resultando qué de este acuerdo"se, , 
interpuso recurso de alzada á la C o ' - ' / 
misión provincial, para cuya resola-v 
cion fueron citadas las partes y asis
tieron á v is ta 'públ ica : 

Visto el articulo' 101 de la ley or
gánica municipal de 20 de Agosto ., 
de 1870: 

Considerando, ;,qué siendo uno de 
los aspirantes á la Secretaría pariente 
del Alcalde dentro del cuarto grado 
c i v i l , segun lo comprueba l a partida 
de matrimonio que al espediente se 
acompaña, debió do abstenerse de to
mar parte en la segunda votación 
como lo verificó en 1:1 primera, toda, 
vez que no habia desaparecido la ra
zón legal que lo impedia; y 

Considerando que el acuerdo nom
brando Secretario A D. Manuel C a l 
vete lleva en si un vicio sustancial 
que le hace nulo en todas sus partes, 
la Comisión haciendo uso de las a t r i 
buciones que le concede el párrafo 2.* 
articulo 164 de la ley municipal acor
dó revocar el acuerdo apelado, de
biendo, en su consecuencia, repetirse 
la segunda votación bajo la presiden
cia del Teniente Alcalde ó llegidor i 
quien corresponda si uno ni otro no 
tienen incapacidad para ello, abste
niéndose de votar el Alcalde y cuantos 
sean parientes do los aspirantes dentro 
del cuarto grado c i v i l . 

Enterada la Comisión del recurso 
de alzada promovido por D . Jacinto 
Al l e r , D . Gerónimo y D. Cayetano 
Garda, Regidores del Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, contra el 
acuerdo de la Corporación municipal 



>dal mismo nombre de 6 de Diciembre 
por el que se anula j deja sin efecto 
el adoptado en 20 del mes anterior; 

Vistos los antecedeútes: 
Resultando que con el objeto de 

poner término á la contienda existen-
*e en el Juzgado de primera instancia 
-de esta capital, entre él Ayuntamien
to y D . Primit ivo Balbuens, sobre 
falsedad del atta dol dia 4 de Julio 
estendida por el Secretario .interino 

•don José García Aveci l la , se acordó 
por aquel en sesión extraordinaria 
-de 20 de Noviembre declarar nula, 
•do n i n g ú n valor y efecto el acta en 
cuest ión, remitiendo certificado de la 
verdadera á los efectos del art. 117 al 
•Gobierno de provincia y Diputación 
provincial,, y ofreciendo de nuevo la 

Secretaria a l Sr . Balbuena: 

Resultando que en l a sesión ex-
itraoruinaria de 6 de Diciembre del 
mismo afio la Corporación 'municipal 

á propuesta del Alcalde y á fin de rec--
tificar -los hecbosde la sesión anterior, 

•declaró la nulidad de lo actuado en la 
misma consignando i la vez que e l . 

-dia 4 de Julio solo tuvo una sesión: 
Resultando que de éste acuerdo se 

recurrió en alzada á l a Comisión por 
tres concejales, fundándose en que no 
hubo mayoría, puesto que¿ uno de los 
asistentes á esta' ú l t ima sesión, no 
•concurrió á la del 20 de Noviembre; 
por lo que no podia dejar sin efecto "lo 

•que por unan imidad ' se : r e so lv ió en 
aquella; y 

Resultando que citadas las partes & 
vista pública solo asistieron á ella uno 
de los apelantes en representación de . 
los demás: 

Vistos los arte. 102, 103, 161, 162 
.y 164 de la ley municipal: 

Considerando que facultado el 
Ayuntamiento para nombrar y sepa
rar libremente al Secretario; 16 mis
mo que para reponerle, podia en cual
quier época, previa observancia de 
las prescripciones legales, insistir en 
la separación ú ofrecer de nuevo el 
mismo cargo al destituido: 

Considerando que siendo el libro de 
•actas un instrumento público y solem
ne, carece (le atribucioues la Corpora
ción municipal para variar, alterar ó 
anular los hechos que de las mismas 
aparecen y calificarlos de falsos cor
respondiendo estos úl t imos á los T r i 
bunales; y 

Considerando que las sesiones de 
20 de Noviembre y G de Diciembre 

•en cuanto se anulan, por la primera 
una de las celebradas en 4 de Jul io , y 
por la seguuda la que tuvo lugar en 
dicho dia, se hallan fuera del circulo 
de atribuciones de la Corporación mu
nicipal ¿ las que no conceden las le-
yes facultad para variar sus acuerdos; 
la Comisión acordó revocar los acuer
dos del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado de 20 de Noviembre y 6 de 
Diciembre, sin perjuicio del derecho 

-que á unos y otros asista para reda
mar al Juzgado de primera instancia 
lo que á su derecho vieren convenir
les, no habiendo lugar á conocer de 

los demás estreñios sobre lo que la 
apelación versa por hallarse su i ju-
dice, según de las certificaciones re
mitidas aparece. 

Capitanía general. 

Cipilioii ( t u n U i CulilU la Viqa.—1.1. 

E u m o . S r . : E l Sr. Ministro de la 

Ginrra, dice bey ak Capitán general de 

Puerto-Rico, lo que sigue: : 

• E n v U l a d e la consulla que V. B. 
elevó a este Ministerio en su carta núme
ro 496 fecha Í 9 do Mayo del aflo próxi
mo pasado, .sobre si éj Guardia civil del 
escuadren de ésa isla Manuel Ferróte 
Rodriguez, reenganchado en 30 de Junio 
de 1874 para servir en Ultramar con 
opción i los beneficios que marca el de
creto de 2 de Octubre de (872, .leba 
seguir.percibie'ndo el premio que le cor
responde además de las 230.pesetas de 
primera cuota que ya tiene recibidas 
desde el día de sil embarque, con arre
glo al art. 6.° de otro decreto, no obs
tante haber sido declarado quinto para 
la reserva extraordinaria de 125.001} 
hombres, por el cupo de Palazuelos de 
Bedija, provincia de Valladolid, y con 
presencia asimismo de la que V . . E . ele-. 
y i én su caríá núm. 329, fecha 7 de 
Setiembre último, acerca del tiempo 
que deben servir en esa isla - los volun-
tarins y sustitutos á quienes ha corres
pondido el llamamiento (le la reserva 
decretada para la Península en Julio de 
1874, da conformidad con lo informado 
por las Secciones de Guerra y Marina, 
Gobernación y Ultramar del Consejo de 
Estado en.14 y 21 del. pasado, el R e y 
(q. D. g!) lia tenido por conveniente re
solver que al referido Guardia civil Ma-
nuel Perrole Rodriguez, lo mismo que .V 
cualquier otro individuo que habiendo 
contraído igual compromiso le haya ca
bido la suerte de soldado, se les conser
ve el disfrute del premio que por otro 
decreto les corresponde, como si hubie- • 
ron pasado desde este Ejército, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M . que 
se explore la de los individuos que se 
hallen en este caso, para que si desean • 
continuar los servicios en esa isla, 
hasta terminar el tiempo de su empollo, 
que se empezará & contar nuevamente 
desde el (lia que les tocó la suerte en la 
Península, disfruten el premio de que se 
trata, y que una vez terminado su com
promiso, regresen i este Ejército para 
ser licenciados cuando los demás de 
su quinta, si estos no lo hubiesen sido 
ya, disponiendo V. E . desde luego el 
embarque de los que, sujetos á las re
glas del mencionado decreto de 18 de 
Julio de 1874, no quieran renovar ex-
pontáneamente su compromiso en esa 
isla. > 

Lo que de Real orden, comunicada 

por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. 

para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á Y. E. muchos afios. Ma

drid 9 de Febrero de 1876.—El Subse

cretario, Marcelo de Arcirraga.» 

Y yo á V. E . con igual objeto. Dios 

guarde á V . E . muchos años. Valladolid 

<8 de Febrero de 1876.—D.O. d e S . E . 

— E l Coronel Jefe de E . M . , Hermóge-

nes Elamaniego.—Excmo. Sr. Briga

dier, Gobernador militar de la provincia 

de León. 

Oficinas de Hacieada. 

Uiiüitnein imünica le l i pmiicii 4i Leu. 

E m p r é a l U o nacional de 175 m l l l o n e i 

de p é s e l a s . 

I M P O R T A N T E . 

Debiendo admitirse el primer décimo 
de los títulos representativos del E m 
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, en pago de cuotas del 4.a trimes
tre de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería é industrial del ac
tual afio económico, en conformidad á lo 
dispuesto en Real orden (le 27 de Enero 
último, 

Hago saber: Que desde el dia 1.' de 
' Marzo próximo hasta 31 del mismo, que
da abierta en la Sección de esta Admi
nistración económica'en las horas ordi
narias de oficina, sin esceptuar los dias 
festivos, la reclamación de los canges de 
recibos provisionales del referido E m 
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, por los títulos definitivos, con ar
reglo al art. 7.° de la instrucción publi
cada en la Gaceta i d dia 30 del citado 
mes de Enero, y en cumplimiento á la 
circular de la Dirección general del Te
soro, fecha 7 del actual. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de mandar sacar copias de 
esta circular, que fijarán en* los sitios 
más públicos de la población, á fin de 
que sea conocida de todos los contribu
yentes esta disposición de la Superiori
dad; cuidando asi bien de reproducir los 
anuncios, caso de ser deteriorados ó ar
rancados, ó valerse de los demás medios 
que el uso ó la costumbre hayan esta
blecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en' servicio tan importante. 

León 9 de Febrero de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

el presente mes de Febrero, pasado et 
cual se proveerá. 

Corvillos 18 de Febrero de 1876.— 
Benito García. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía eonslilucional dt 
Corvillos. 

La Corporación municipal que tengo 
el honor de presidir en sesión do 14 del 
actual, acordó que se anunciase vacante 
la plaza de Beneficencia para la asisten
cia de catorce familias pobrer •» el 
mismo ha señalado, con la (lu ^.on 
anual de 73 pesetas pagadas por trimes
tres de los fondos municipales y que ios 
aspirantes á ella presenten sus solicitu
des eu la Secretaria del mismo durante 

Alcaldía eonslilucional dt 
Villagutpda. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dolada con el sueldo 
anual de 375 pesetas por la asistencia 
de los pobres, quedando para contratar 
por igualas con el Facultativos 240 ve
cinos. Los aspirantes presentarán sos 
soliciludesen la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro de los 15 dias siguien
tes al de la fecha de la inserción' del 
presente anuncio. 

Villaquejida Febrero 18 de 1876.— 
E l Alcalde, Ignacio Cadenas. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir de 
base para la derrama dé l a contribución 
del ano económico de. 1876 i 1877, se 
hace preciso que' los contribuyentes por 
este concepto presenten ea las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido, 
en su riqueza, en el término de 13 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, lea 
parará lodo perjuicio, ' ' 

Berláhga. ' 
Candín. 
Corvillos de los Oteros. 
Campo de Villavidél. 
Canalejas. 
Castríllo de los Polvazares. 
LiUo. 
Villaverde de Arcayos. 

Anuncios oficiales. 

Prp.£Í(lencia de U Aseciaciou genera! de ganaderos. 

Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al afio y en los té r 
minos que prescribe, las Juntas genera
les ordinarias de ganaderos, y lasestra-
ordinarias que la necesidad exija, para 
el despacho de los negocios conducentes 
al fomento, policía y régimen de la ga
nadería del reino, y demás que por el 
mismo Reglamento les corresponden; 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el illa veinte y cinco* de 
Abril próximo han de empezar las Jun
ta: generales del presente afio, reunién
dose en esta córle en la casa propia de la 
Asociación, callo de las Huertas, número 
50, á las que podrán asistir los ganade
ros criadores que gusten, proponiendo y 
acordando con las demás Vocales nece
sarios y voluntarios, cuanto ennsideren 
conduceale á la conservación y prospe
ridad de la ganadería; con tal de q«a 



ton un alio de anlicipacion sean dueños 
de ciento y cincuenta cabezas de ganada 
lanar ó cabrio, ó de veinte y cinco de 
vacuno, ó diez y ocho de caballar, ó de 
setenta y cinco de cerda-.lo que deberán 
juslificáf con certificación del Alcalde 
del pueblo donde tengan empadronados 
'los ganados para el reparto de la contri-
bucioo del afio anterior,. ó en cuyo lér-
mino hayan pastado ,<l verano úllimo, 
presentándola antes del indicado día 
veinte y cinco de Abri l en la Seirelarta 
de la Asociación. Además han de ástar 
solventes en el pago de los derechos de 
la Asociación. 

. - Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo i cargo público 
del servicio déla Real Persona ó del Es
tado, que les impida asistir p i f • si á las 
lautas generales, pueden enviar apode
rados, á que se enteren de cuanto ocur
ra, y espongan lo que conceplúen con
veniente. , 

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
después dé tres días de hallarse c o i s l i -
luida ía Junta general, solo tendrán voz 
y no voto en ellas. 

' Lo que participo á V . . . . . para que se 
sirva mandar se publique en el Bole
tín de esa provincia, remitiéndome un 
ejemplar del número en que se verifique. 

Dios guarde á V . . . muchos aüos. Ma
drid 10 de Febrero de 1876.—El Mar
qués de Perales.—Sr. Gobernadar de la 
previncia de León. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

P R O V I N C I A OE L E O N . 

De conformiilad & lo dispuesto en la 
regla 20 de la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian vacantes 
las Escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los maestros 
que reúnan los requisitos prescritos en 
la misma. 

Escuetas elementales Je niñas. 

P a r l l i l o de L a B m l e x a . 

L} de Pcblndnra de Pelayo Garcia, 
dotada con 416 pesetas SO céntimos 
anuales. 

Escuelas incompletas rf» niños. 

P a r l l d o de As torga . 

La de Villalibre, dotada con 90 pese-
las anuales. 

P a r l l d o de L a B a t t e i a . 

' l a s de Torneros, San Pedro de Ber-

danos y Pozuelo del Páramo, dotadas 
con 90 pesetas. -

L a de Malilla de la Vega, dotada con 
62 pesetas 80 céntimos anuales;: 

.. P a r l l d o de. t ieoo. r( 

' L a de Mansilla Mayor; dolada con 80 
pesetas anuales. 

L a de V¡llarroquel, dolada con 62 pe
setas 50 céntimos anuales. 

. - P a r t i d o d é M a r í a * do P a r o d e a . 

Las dé Lagüelles, Caboalles do Abajo 
y Villar de Santiago, doladas con 90 
péselas. 

Las da Cur'uena y la Omaflúela,'do
tadas con 62 pesetas 50 céntimos. 

' P a r l l d o de P o n f e r r a d a . 

Las de Priaranza y Puente Dominga 
Floréz,-doladas con 90 pesetas anuales! 

P a r l l d o de R l a A o . 

La de Marafla, dolada con 125 pese
tas anuales; 

' Las de ViUácorla y Éscaro. doladas 
con .90 pesetas anuales. ' : '"; 

Las de Garande, Anciles, floreadas, 
Renedo, Cerezal, La Red y la del distri
to de Solillos y Olleros, doladas con 6 i 
pesetas 50 céntimos. 

P a r l l d o de S a h a g o n . 

L a de San Cipriano, dolada con 90 
péselas anuales. 

' P a r l l d o de V a l ó n e l a de D . Jn'an. 

. - Las de Morilla, Póbladúra de los Ote-; 
ros y Nava de los Caballerús, dotadas 
con 62 pesetas 50 céntimos. ' ' 

P a r t i d o de l i a V e e l l l a . 

La de Tolibia de Abajo, dotada con 
90 pesetas anuales. 

Las de la Vecilla, Santa Lucia de 
Gordon y La Vid, dotadas con 62 pese
tas 50 céntimos anuales. 

P a r t i d o de V i l l a f r a n c a del B l e r z o . 

Las de Candín y las de los distritos de 
San Martin de Moreda y Espinareda 
y suertes, doladas con 125 péselas 
anuales. 

La de Lumeras, dotada con 90 pese-
las anuales. 

Los maestros y maestras disfrutarán, 
además de su sueldo f ¡ j i> , habitación ca
paz para sí y su familia y las retribucio
nes do los niños que puedan pagarla. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompasadas dé la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y la 
certificación de su buena conducta rao-
ral y nligiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública üe León, en el tér

mino de uu mes, i ' contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bourot 
•r iciAi . de la misma provincia. 

Oviedo 15 de Febrero de 1876.— 
E i Rector , León Salmean. " 

Anuncios particulares. 

ARRIENDO DE FINCAS. 

' Por D . Francisco Buróti; Administra
dor del Excmo. Sr. Duque de Frías1; sé 
arriendan las heredades siguientes: Una 
término de San Feliz de Torio que llevan 
en renta Benito Bayon y compaderos.— 
Ólra en SanUi piaja.dolaiRij.era-y.Leon 
que lleva Angola. Ballena.—-.Otra en 
Trabajo del Camino que llévan Frailan 
Espinosa y cpnijuftérosí—-Otra en Villa-
sinla que lieva^ D. Paulino García.— 
Otra tltuUnla los quintos en Villaverde de' 
Arriba que lleva Gabriel Lopez.rr.Otra 
en Cubillas.y Cas'aros.qiie llevan^Miguel 
CaAou y companeros.—Un prado én 
Geras que" lleva Gabriel García.—Otro 
en Llombera que llevan Pablo Rodríguez, 
y. compañeros.—Otro en Mallo que l i e - : 
•van . José Morán .y companeros.T-jUna. 
heredad en Mjá'éiá que llevan Bernarua 
Rodríguez y compafierds.—Otraéíí Mora 
que llevan Vicente'Morán y compañeros. 
Otra en Nayatejera que lleva ;Lorenzo. 
Mendezi-^Olra en Nocedo que'-lleva .don 
Ezequiél: Gutierréz.—Otra .en Peredilla, 
qué l i e n . Santiago" 6ordon..—Un ¿prado, 
en'Sab'ugo qiie lleva'José Alvarez.'—Kl 
prado titulado de las Planas en San Feliz' 
de Torio' que llevan D. Juan'Francisco 
Carcedoy compañeros.—Una heredad éñ 
Sántá. Lucia de Gonlon que Neva.D.'Blas 
Lqpéz;—Olra en Vilías'éca qué^'llevá'Juaji'' 
Gago y cimpateosi-rjUn pfadojen'Ví-
llasinla que lleva Gabriel Balbu'ena.— 
Otro én Villayerdo/dó -A'rriba'.que llevaj 
Urbano . López — Dos.tierras :en i Llamas'; 
dé lá Ribera'.que llevan Pedro ' A l varez 
y compa&er'os é Isidoro Alvarez Román 
y compáfleros.—Otra én Azadón que 
lleva Joaquin Fernandez Diez.—Otra en 
Pedregal que lleva, Juan del Valle.— 
Otra en Urdíales del. Páramo que.lleva 
Bonifacio Fernandez.—Otra en Barrio de 
la Puente que lleva Pedro García López. 
—Otra en Villar de' Omaíla que lleva 
Tomás García.—Otra en Villavandin 
que lleva Jonquin Ko7as.—Otra en Cue
vas del Sil que lleva Dmla María Cas
quete Cánnedo. 

Las personas que gusten interesarse 
en dichos arriendos pueden avistarse con 
dicho Seilor, que'vive en León, Plazue
la del Conde, núm.' 4, quién manifestará 

•las condiciones. . 

El dia 19 del.corriente se extravió 
del mercado dcl.gnnado en esta ciudad, 
una vaca de 6 á 7 aflos, pelo apardado, 
astas algo espalmadas; la persona.que 
sepa su paradero se servirá avisar á su 
dueíto.Manuel de Celis, vecino de VI-
llarrodrigo de las Regueras, quien abo
naré todos los gastos. 

Se rende la casa titulada La ü layor -
doniía, sita en el convento de Arbas. Én 
la actualidad sirve de mesón y produce 
do renta 5.000 rs. anuales. 

La persona que desee interesarse en 
su compra puede dirigirse ás i i dueño 
[). Francisco Alvarez. que habita en 
la misma, hasta el dia 1.° de Marzo 
próximo. 

ifisjcu mmi n mmm 
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RAHIWi 6. PÜGA SANIALLA. 

Se ' cótnpran recibos del E m 
préstito de 17D millones al 24 
por 100, asi' cómo lódá clase de-
pápél del Estado á precios cotir 
vencionales, 

Se venden Bonos del Tesoro-
con el 1 por 100 de benefició-
sobre- la cólizacion del dia. ' é 
igualmente se cede la Renta 'per-' 
pétua interior y extranjera. 

León callé de Puerta Sol, n ú 
mero 2. '" 

CAFÉ mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible rr 
menté los padecimientos .congestivos ¿ 
nerviosos de la cabeza; los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. ' " \ • 
. . Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que'evita su uso diario. . , 

Precio 12 y 20 rs.'caja pára 20 y 4O 
tazas: * . . ' - : - v i ' ; • ' . ' • ' 

„ D e p ó s i t o c c n l l - n l en Madrid, . . 
Espbz y Mina,-.1S, Dr. Morales.—León; 
Merino'ó hijq,'. plaza;'de la Catedral.-5S' 

.-VENTA DE ALMENDROS 
; . .ZS VIUAJIASAS. ; 

- 'Á-precios cenvencionales se venden-
por 0 ; Einiliano-de Dios Valcarce.-piés-
dé:tres y. cuatro años para trasplantar. 
, Son de buena calidad y hay donde-
'éléglrV.' ' • ' ; ' '.'•''",'- ••• - , : 

COCINA M O D E R N A . 

T R A T A D O C O J I M . E T . ) D E C O C I N A , P A S T E L E R I A ^ 

K E P O S T E l i Í A Y B O m L E R Í A . 

Contiene gran número de recetas de-
cjecucíon fiícil y segura, comprendiendo' 
.el Bervtcio completo de la mesa y arte dé-' 
trinchar, el método mejor, para elaborar 
cscelentes pasteles, helados y licores,, 
ilustrado con.más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 piiginas 12 reales en la. 
imprenta de esto BOLETÍN. 

G A L L I N A S Y DEMAS AVIiS* DE C O R R A L 
Ó SEA 

consejos jirácíicos 
para sacar de tas gallinas, pavos, etc. ' 

el mayor producto posible, con la úidicacioi*. 
de sus enfermedades;! de los remedios 

. . , para c u r a r í a s por . 
I*. B u e n a v c n l i t r n A r n g ó . 

Un tomo de 340 página», con grabados,. 
12 rs; en la impronta de esto BOLETÍN. 

IIETIIATO !)E S. I. KL lUíY. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos; 

para sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros para las escuelas, uno de 

.los más parecidos que se han hécho-
hás ta el d i n ; mido 0,05, centlmétros-
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este-
BotETis á 6 reales ejemplar. 

Imprenta de ' n á f á « l tiarzo ó l l ty*» . . . 
Puesto de losllucvo.i, mira. t i . 
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